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AYUNTAMIENTO DE LA NAVA DE SANTIAGO 



	
ACTA  DE   LA  SESIÓN  ORDINARIA DEL AYUNTAMIENTO DE  LA NAVA DE SANTIAGO, CELEBRADA

el  02 de diciembre  de 2014 


	
Hora de celebración:  19,00 horas


	
Lugar:  Casa Consistorial de LA NAVA DE SANTIAGO


	
Tipo de Sesión: ORDINARIA 

	
Convocatoria: PRIMERA





Señores Asistentes:

ALCALDESA:

- Dª Mª ANGELES CORTES SANCHEZ

CONCEJALES:

- D. AGUSTIN RUEDA GIRALDO

- D. JOSE DEL POZO CORCHO

- D. FERNANDO DEL CAÑO CORTES

- D. JACINTO SANTISTEBAN RIOLA

- D. EMILIANO CORTES RUEDA

- ISABEL Mª VILLALOBOS VIZCAINO

- AGUSTIN GARCIA RUEDA

Secretario:

- RAFAEL ESCRIBANO MEDIERO

Ausentes:

- D. AGUSTIN ROMERO SANTISTEBAN



En  La Nava de Santiago a  02 de diciembre  de 2.014.  Siendo las  19,00 horas del día  indicado, se reúnen en el Salón de Pleno del Ayuntamiento los señores concejales anteriormente mencionados, asistidos por el Sr. Secretario D. RAFAEL ESCRIBANO MEDIERO, con la finalidad de celebrar sesión  ordinaria  del Ayuntamiento de La Nava de Santiago,  para la que habían sido previamente convocados.

PUNTO PRIMERO.- LECTURA Y APROBACION BORRADORES ACTAS SESIONES ANTERIORES

 

Declarada abierta la sesión, el Señor Presidente pregunta a los señores reunidos si existe alguna objeción al  borrador  del acta de fecha 10 de julio de 2014.

A continuación, es sometido a la aprobación de los señores asistentes los borradores  de dichas actas, acordando aprobarlas por mayoría absoluta, con los votos en contra del Grupo Político PSOE.

D. Emiliano Cortes Rueda, manifiesta su desacuerdo con la redacción de dicha acta, ya que en el turno de ruegos y preguntas no se recogen de  forma explícita  lo que allí se preguntó, así como tampoco  las respuestas dadas a dichas preguntas.

PUNTO SEGUNDO.- PRECIO PUBLICO ORDENANZA UTILIZACION PISTA DE PADEL.-

ORDENANZA UTILIZACION PISTA DE PADEL

El uso de la pista será gestionado por el encargado del Gimnasio Municipal. Éste entregará y recogerá las llaves de la pista en su horario de gimnasio

La pista de pádel será alquilada por hora y media concretadas, no por 90min para así poder gestionar mejor el tiempo. Cada hora y media tendrá un precio de 4€. También habrá un abono por un precio de 12€ por el cual tendrá acceso a 24 sesiones. Con este abono deberán tacharse 4 sesiones entre uno o varios bonos para jugar en la pista. El horario será: 10:00 - 11:30, 11:30 - 13:00, 13:00 - 14:30, 16:30 - 18:00, 18:00 - 19:30, 19:30 - 21:00, 21:00 - 22:30.

El encargado registrará a los usuarios de la pista de pádel en su contabilidad y expenderá la entrada al recinto previo pago de la sesión o sellar el abono. Si es la primera hora además dará las llaves y si es la última, el grupo al que se le ha alquilado tiene la obligación de devolver las llaves.

Un mismo grupo sólo puede alquilar una hora y media, no pudiendo reservar varias horas por día ni por semana, pero si después de la sesión reservada en el día no hay ningún grupo nuevo que quiera jugar, podrá seguir jugando y el encargado, al no entregar las llaves, apuntará las horas que utilicen para después cobrarlas o sellar el abono. Es decir, si un grupo alquila la primera sesión, el encargado dará la entrada y las llaves, si pasada la hora no ha venido nadie más y a los que se le ha dado entrada siguen sin traer las llaves, se les asignarán las horas siguientes que estén sin traer las llaves para después abonar el total. Ese grupo ni cualquiera de sus integrantes no podrá volver a reservar hasta que no haya subsanado la deuda.

Un grupo que haya jugado una sesión no cederá la pista ni las llaves a otro grupo si el nuevo no trae la entrada consigo demostrando que tienen derecho a la pista. En caso contrario se les cobrará la entrada al anterior grupo y si es fin de semana los responsables de las llaves y del recinto serán los que han dejado las llaves.

Los fines de semana, se podrá acceder a la pista previo pago y reserva de la pista. Y entre los grupos reservados tendrán la que dejarse las llaves. Cada grupo es responsable de la llave y el recinto, si alguno de ellos pierde la llave tendrá sanción.

La sanción será de un mes sin poder reservar pista, además de retirada del abono en caso de tenerlo algún participante.

En resumen, la pista será gestionada para poder hacer uso de ella todos, siendo responsables de la instalación y su buen funcionamiento además de poder recaudar un módico precio para asegurar su mantenimiento.

El ayuntamiento se reserva todos los derechos para cambiar este funcionamiento si observa anomalías, malos comportamientos o uso indebido del recito.

D. Agustín García Rueda, considera un poco excesivo el precio, tratándose de 2 o tres jugadores, ya que no necesariamente tienen que alquilar la pista 4 jugadores. Debería de fijarse un precio por jugador, no por pista. También apunta a que debería de diferenciarse si se juega con luz o sin luz. D. Jacinto Santisteban considera que tampoco es justo, ya que hay personas que por razón de su trabajo no pueden jugar de día.

Finalmente, el pleno por unanimidad, procedió a la aprobación de la ordenanza sobre la utilización de la Pista de Pádel propiedad del Ayuntamiento de La Nava de Santiago.

PUNTO TERCERO.- APROBACION   DE LAS FIESTAS LOCALES 2015.-

“Estando próximo a confeccionar el calendario laboral para el año 2.015, por parte de la Consejería de  Empleo, Empresa e Innovación  de la Junta de Extremadura, y siendo necesario conocer las fiestas locales de este municipio, se hace preciso señalar las mismas, en el entendimiento de que éstas no podrán ser más de dos, ni podrán coincidir en domingo y festivos, según determina el art. 37.2 del Estatuto de los Trabajadores”.

Finalmente el Pleno, por unanimidad, procedió a señalar el siguiente calendario festivo para el año 2.015:

•          ROMERIA STA. QUITERIA (MATAPEGA):.....13/04/2015

•          STA. QUITERIA :....................22/05/2015

 

PUNTO CUARTO.-   PLAN REVITALIZA II.- 

Se da cuenta del nuevo PLAN REVITALIZA II de la Diputación Provincial, habiéndonos correspondido al Ayuntamiento de La Nava de Santiago la cantidad de  23.823 €, siendo necesario elevar la propuesta de actuaciones a llevar a cabo con dicha cantidad.

La propuesta del equipo de Gobierno es destinarla  al equipamiento  de la nueva Biblioteca y de las nuevas dependencias municipales.

La propuesta del Grupo Político PSOE es destinarla a un plan de empleo público.

Sometido el asunto a la aprobación, se acuerda destinar el Plan Revitaliza II, al equipamiento de la nueva Biblioteca y dependencias municipales, con los votos a favor del Grupo Político P.P y el voto en contra del Grupo PSOE.

MOCIONES DECLARADAS POR VIA DE URGENCIA.-

I).- PROTOCOLO VIOLENCIA DE GENERO

La Oficina de Igualdad y Violencia de Género de la Mancomunidad Lácara Los Baldíos, perteneciente a la RED DE OFICINAS DE IGUALDAD Y VIOLENCIA DE GÉNERO del Instituto de la Mujer de Extremadura-GOBEX, EXPONE:

Que con fecha 12 de Febrero de 2014, se firmó el Protocolo de actuación entre la Comunidad Autónoma de Extremadura, la Delegación del Gobierno en Extremadura y la Federación de Municipios y Provincias de Extremadura para el seguimiento y protección de los casos de víctimas de violencia de género en la Comunidad Autónoma de Extremadura.

El objeto del protocolo pretende establecer un procedimiento de coordinación para la atención integral de víctimas de violencia de género optimizando la colaboración entre las Instituciones implicadas en la intervención con las mujeres y menores víctimas de violencia de género y estableciendo unos procedimientos de actuación homogéneos en toda la Comunidad Autónoma, que aúnen esfuerzos en la prevención, protección y atención a las víctimas. Se establece una colaboración interinstitucional acordada desde la responsabilidad que le copete a cada administración firmante con el máximo respeto a sus competencias, con la finalidad de conseguir una mejora en la eficacia de las acciones de prevención y eliminación de la violencia contra las mujeres.

La ley 812011, de 23 de Marzo de Igualdad entre Mujeres y Hombres y contra la Violencia de Género en Extremadura, en el artículo 77.2, corresponde a la administración local:

1. Programar, prestar y gestionar los servicios de información y asesoramiento y prevención de la violencia de género y efectuar la derivación a los diferentes servicios especializados de la Red de Atención a Víctimas de la Violencia de Género, en los términos especificados por esta ley.

2. Colaborar con la gestión, en su caso, de los servicios de la Red de Atención a Víctimas de Violencia de Género, de acuerdo con lo que establezca mediante convenio con la Administración Autonómica.

3. Colaborar, a través de los Servicios Sociales de Base, en la gestión de las prestaciones económicas y las subvenciones que esta ley establece como en el desarrollo de las acciones de sensibilización y prevención de la violencia de género.

4. Cumplir las demás competencias atribuidas por disposición legal.

Igualmente, establece pautas de colaboración con diferentes administraciones e instrumentos de colaboración y mecanismos territoriales desarrollados en el protocolo adjunto.

Por todo lo expuesto, la Oficina de Igualdad y Violencia de Genero, como integrante de la Red Autonómica, SOLICITA:

La ratificación del presente protocolo por el Pleno del Ayuntamiento de la Nava de Santiago.

El Pleno del Ayuntamiento de La Nava de Santiago, aprueba por unanimidad, dicho Protocolo de Actuación.

II).- SOLICITUD DE ADHESION AL CONVENIO FEMP-DGT CAMBIOS DE DOMICILIO.- 

Se da cuenta de la reunión mantenida en el día de ayer con el Jefe Provincial de Tráfico y en la que estuvo presente también el Policía Local del Ayuntamiento .Entre los temas abordados entre otros fueron el de la colaboración por parte de este Ayuntamiento con la DGT  en el intercambio de formación en las materias que comprendan la gestión censal en lo que se refiere a los Registros de Vehículos y de conductores e infractores, así como en lo que afecte a la gestión tributaria del IVTM, y la colaboración para la baja definitiva de determinados vehículos.

El Pleno del Ayuntamiento acuerda por unanimidad solicitar la adhesión al Convenio  al Convenio suscrito entre entre la DGT y la FEMP para el intercambio de información y la mutua colaboración administrativa.

PUNTO QUINTO.-  RUEGOS Y PREGUNTAS.-

Dª Isabel Mª Villalobos Vizcaíno  ruega se le facilite  el Proyecto del Plan Revitaliza I y los contratos de adjudicación, ya que no  se le ha entregado. La Sra. Alcaldesa responde que las obras aun  no están finalizadas, y que cuando se acaben los tiene a su entera disposición.

D. Emiliano Cortes Rueda le indica al Sr. secretario que en lo sucesivo no  le va a facilitar las preguntas que ellos formulen por escrito, ya que consideran que no se recogen en las actas todas sus preguntas formuladas.

D. Emiliano Cortes Rueda manifiesta que a lo largo de la legislatura se le ha estado reclamando a la Sra. Alcaldesa  el cumplimiento en la periodicidad de las sesiones de los 3 meses que se aprobaron. Pregunta  al Sr. Secretario si se ha hecho un informe de la legalidad de dicho incumplimiento. El Sr. Secretario le informa que efectivamente ya venia recogido en un acta anterior la ilegalidad de dicho incumplimiento, tras unos de los ruegos del Grupo PSOE. 

D. Emiliano Cortes Rueda pregunta si está en venta la Casa de la Hnas Quintana Cerezo. La Sra. Alcaldesa responde que al día de hoy No está la venta.

D. Emiliano Cortes Rueda pregunta si se van a llevar a cabo las mejoras en el Campo de Futbol. La Sra. Alcaldesa responde que menos dinero se les va ayudar en todo lo que se pueda, y que al equipo de gobierno le hubiera gustado poner el césped artificial en el campo de futbol, pero de momento se había estado buscando fuentes de financiación  y de momento tendremos que esperar hasta su concesión.

D. Emiliano Cortes Rueda pregunta por el pago de 350 € a la Asociación Achikitu ( D. Benito) .La Sra. Alcaldesa dice que fue con motivo de la  Fiesta del Agua y en la que colaboraron las asociaciones. Una parte la pagó la asociación juvenil y deportiva  y el resto el Ayuntamiento.

D. Emiliano Cortes Rueda pregunta si el Policía Local está cobrando horas extras. La Sra. Alcaldesa responde que No, tan solo en Semana Santa.

D. Emiliano Cortes Rueda pregunta por el uso que se le va a dar a la planta alta del nuevo Consultorio médico. La Sra. Alcaldesa responde que la  nueva Biblioteca. D. Emiliano Cortes manifiesta que ha debido  destinarse el solar de Carreto para el nuevo Ayuntamiento, y dejar el nuevo edificio para el Centro de Día.  La Sra. Alcaldesa responde que la ubicación del solar de Carreto no era del  todo la más idónea para el nuevo Ayuntamiento y un Centro de Dia en La Nava , no es sostenible economicamente.

D. Emiliano Cortes Rueda pregunta por las prueba de selección llevadas a cabo el pasado 26 de junio para la contratación de un Oficial y un Peón (Obra del Plan Provincial). Su Grupo Político no fue convocado, pero a pesar de ello, él mismo se  personó en el lugar del examen, y se le dijo por parte de una persona que allí se encontraba, que era él quien contrataba, considerando que dicho proceso era ilegal. La Sra. Alcaldesa responde que en la selección quien estaban era el aparejador municipal y el contratista , que es oficial de la construcción en calidad de asesor, y que no había representación política. Dª Isabel María Villalobos Vizcaíno manifiesta que en dichos procesos se debería de haber  levantado un acta. La Sra. Alcaldesa responde que se intentó hacerlo de la manera más imparcial. 

D. Emiliano Cortes Rueda pregunta por qué programa se contrataron al oficial y al peón. La Sra. Alcaldesa responde que por el Plan Revitaliza.

D.  Emiliano Cortes Rueda pregunta por la Obra de Diputación de los 47.000 € de las Dependencia Municipales. La Sra. Alcaldesa responde que fue adjudicada directamente por la Diputación al contratista, siendo esta también la encargada de pagarle. Trabajadores contratados con cargo a dicho Plan no ha habido ninguno, pero sí el suministro de materiales, que si han sido del pueblo.

D. Emiliano Cortes Rueda pregunta por la persona contratada para la biblioteca. La Sra. Alcaldesa responde que ha sido a través del Programa de Experiencia del SEXPE, y ellos mismo han sido los que han hecho la preselección, por grupos de preferencia y antigüedad en el desempleo. La oferta presentada fue para  una auxiliar de biblioteca, y no se exigió ningún requisito.

D. Emiliano Cortes Rueda pregunta si para el equipamiento de la nueva Biblioteca, el Ayuntamiento se ha acogido algún tipo de Convenio con otra administración. La Sra. Alcaldesa responde que de momento No, aunque tiene pendiente una entrevista con la Consejería de Educación. 

D. Emiliano Cortes Rueda pregunta por el consumo eléctrico de la Fuente de la Plaza. La Sra. alcaldesa responde que el  contador eléctrico que hay en la plaza no va solo con la fuente, pero que no obstante lo averiguará con el electricista. D. Emiliano Cortes Rueda dice que ha comprobado las facturas de los últimos 7 meses y según sus estimaciones el coste del suministro rondaría los 3.500 € anuales.

D. Emiliano Cortes Rueda manifiesta en relación al juicio del pasado día 19 de noviembre contra la vecina Dª Matilde Gonzalez Rodríguez, considera vergonzoso que se le haya denunciado, ya que la alcaldesa había levantado la sesión y dicha vecina no fue la que desmontó el Pleno.La Sra. Alcaldesa responde que empezó mucho antes y que se le había llamado al orden varias veces, haciendo caso omiso, hasta que tuvo que actuar el Policia Local al que tampoco hizo caso alguno.

D. Emiliano Cortes Rueda manifiesta que en la carpeta de facturas de proveedores pendientes de pago, no se encuentran todas las facturas pendientes de pago. La Sra. Alcaldesa responde que las facturas entregadas  eran al 31 de octubre, y que pudiera ser que haya algunas facturas no incluidas   en la carpeta, por qué se estén preparando  las transferencias para el pago por parte de Alejandra.

D. Emiliano Cortes Rueda ruega se le dé una contestación a los escritos presentados por el vecino D. Jacinto Nevado  sobre un tema de accesibilidad de un poste en su acera. La Sra. Alcaldesa responde que a pesar de que no se deducia de una manera clara las pretensiones en su escrito, se le está estudiando el tema, tras haber mantenido una reunión con el solicitante.

D. Emiliano Cortes Rueda manifiesta que se debería de haber previsto soterrar el cableado en la calle las Eras aprovechando las obras del acerado. La Sra. Alcaldesa responde que no se había pensado.

D. Emiliano Cortes Rueda pregunta cuando vence  el contrato de mantenimiento de la piscina con Damián Veliz, ya que hay vecinos del pueblo interesados en prestar el mismo servicio, teniendo en cuenta además del lamentable estado del mantenimiento de la piscina durante el verano. La Sra. Alcaldesa responde que esta persona además del mantenimiento se encarga del suministro de los productos químicos. El pago en vez de una sola vez se le fracciona en 12 mensualidades. Se habían pedido presupuesto de productos químicos y eran más caros. D. Agustín García Rueda le responde que si es así el mantenimiento deja que desear, ya que el agua durante todo el verano estaba verde y que habría que tenerlo en cuenta en lo sucesivo. D. José del Pozo manifiesta que si hay personas del pueblo interesadas en prestar el servicio, la verdad que al Ayuntamiento no ha venido nadie ofreciéndose. 

D. Emiliano Cortes Rueda ruega se le facilite el coste de la inauguración del Consultorio médico, solicitado por escrito el pasado día 20 de septiembre. La Sra. Alcaldesa responde que se le facilitará el coste de la placa, ya que los gastos de representación ya les fueron facilitados.

 

Y no habiendo más asuntos en el orden del día, la Presidencia levantó la sesión siendo las 20.40 horas, extendiéndose la presente acta con el Visto Bueno de la Sra.  Alcaldesa, de lo que yo el Secretario, DOY FE.


	
VºBº

	
EL SECRETARIO


	
LA ALCALDESA

Fdo. D.    Mª ANGELES CORTES SANCHEZ

	
Fdo.    RAFAEL ESCRIBANO MEDIERO
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